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fls sBSierlbe im 1* IntsrwsiclOn da La EzoalenitladiQia ft^^n/taolOn Provincial. El 
sMk> de 1* soacrlpclán es sdalaatsdc ; por tanto sólo se sSenderán las suaerlp. 
eáesiBs IOS vayan ds *^u insporte debtendo hacerlo loe die inora

la KSáal por nwUo de ühranaa, del Teuoro Giro PotAal o letra de lácH «otro

Lae l«y«« ohUgarán «a 1* PeolUaiulA, IbIm adyacenice», Canarias, y Urritorlo« 
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alón ed en ellas no m dlsputíieste otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclói 
61 dlB en qu» termina La Inserción de a Ley en el «BoleiUn Oficial dél E«tado>.

Gobierno Civil de la 
Provincia

El Iltmo. Sr. Director General 
de Administración Local en es
crito de 3 de los corriente me 
dice lo siguiente.

<Visto el expediente de pensión 
incoado por el Ayuntamiento de 
Haro (Logroño) a favor de Doña 
Eloisa Iza Hornes viuda del 
MédiQo Don Fernando Pousa.- 
Resultandor;!*.- Que el Ayunten* 
miento de Haro en sesión de 3 de 
juliode i.954‘ acordó señalara 
Doña Eloína Iza Hornes el haber 
de pensión de 1.687‘50 pesetas, 
25 por 100 de sueldo regulador de 
6.750‘00 pesetas. 2®— Que el 
causante fallecido en 11 de Octu
bre de 1.952 prestó^ 42 años, 3 
meses y 10 dÍB3 de servicio com- 
putablesen los Ayuntamientos de 
Briones (Logroño), Salinillas de 
Buralón (Alava) y Haro(Logroño) 
habiendo percibido los haberes 
que se relacionan en el expedien- 
te.-Vistos los artículos 195 al 
216 de vigente Regimento de 
personal de los servicios sanita
rios locales. — Considerando, 
que’este Centro es competente 
para practicar el prorrateo de los 
derechos pasivos entre las distin
tas Corporaciones en que sirvió 
el causante con arreglo al tiempo 
de servicios y haberes disfruta
dos en cada una. — Practicadas 
las oportunas opeaaciones arit
mética, esta Dirección General 
ha resulado: A). — Doña Eloísa 
Iza Hornes pecibirá del Ayun
tamiento de Haro, quien a su vez 
se reintegrará de las otras Corpo
raciones las cantidades con que 
tienen que contribuir, el haber 
de pensión de 1.687‘50 pesetas, 
anuales, 140*64 pesetas, mensua
les, con efectos desde el 12 de 
octubre de 1952. — B) — A dicha 
pensión deben contribuir desde 
la expresada fecha de 12 de 
octubré.de 1952 y con las cuotas 
que se ’.indjean, las siguientes 
Corporaciones: Ayuntamiento de 
Briones, 119‘75 pesetas, anuales 
10*00 pesetas,'al ^mes. Salinillas 
de Buearon, 951*75 pesetas, 
anuales, 79*30 pesetas, al mes. 
Haro. 616'00 ^pesetas, anuales, 
51‘28’pesetas, al mes.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para general co- 

‘ 'nocimiento.
Logroño 8 de noviembre de 

WM-
El Gobernador Civil

1700

'DlfUTACJON PROVINCIAL
SECCION DE CATASTRO

1900
^stando expuestas al público

en los Ayuntamientos de Sorza- 
no, Leza de Río Leza, Tricio y 
San Torcuato, las relaciones de 
características de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos que 
integran aquellos términos inu- 
nicipales, se pone en conccimien 
to de los vecinos de dichos pue
blos y hacendados forasteros de 
los mismos’ por si tienen a bien 
comprobarlas.

Logroño, 29 de Noviembre de 
1954

El Ingeniero Jefe
F'ernando García Claro

SECCION DE CATASTRO
1901

Estando expuestas al público 
en el Ayuntamiento de Villalba 
de Riója, las relaciones de carac 
terísticas de los diferentes culti
vos y aprovechamientos que in
tegran aquel término municipal, 
se pone en conocimiento de los 
vecinos de dicho pueblo y ha
cendados forasteros del mismo, 
por si tienen a bien comprobar
las.

Logroño,. 2 de Diciembre de 
1954.

El Ingeniero Jefe
Fernando García Claro

Dilección General Je AJ- 
ministración Local

1895
Aprobando la Ordenansa-típopa 

ra la aplicación de la única 
ímposición municipal autori
zada sodre los vinos comunes 
o de pasto.
Exemos. Sres: Encumplimien

to de lo lispuesto por el artícu
lo cuarto del Decreto-ley de 6 
de octubre de 1954 sobre unifi
cación fiscal y disminución tri 
butaria de los vinos comunes o 
de pasto, se ha procedido por el 
Servicio Central de Inspección 
y Asesoramiento a redactar la 
Ordenanza-tipo para la aplica
ción, de manera general y uni
forme por todos los Ayuiitamien 
tos, de la única imposición mu
nicipal autorizada sobre los vi
nos comunes o de pasto, cuya 
Ordenanza ha merecido la apro
bación de esta Dirección Gene
ral, insertándose en el B. O. del 
Estado a los expresados fines.

Ruego a VV. EE. su publca- 
ción en el B. O. de la provincia, 
con las medidas que crea conve
niente adoptar para el mas exac
to cumplimiento del expresado 
Decreto Ley

Dios guarde a VV. EB. mu
chos años.

Madrid 22 de noviembre de 
1754.—El Director general de 
Adminisrtación Local, Jefe su-

perior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento.

Exemos. Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias de régi
men común.
Ordenanza para la aplicacióñ de 
la única imposición autorizada 
sobre lós vinos comunes o de 

pasto
Artículo 1. ° Con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto-ley de 
6 de octubre de 1954 sobre uni 
fición fiscal y disminución tribu
taria de los vinos comunes o de 
pasto a partir de 1 de enero pró
ximo este Ayuntamiento sólo 
exaccionará sobre tales especies 
el arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes 
regulado en los artículos 523 al 
544 de la vigente Ley de Régi
men local, al tipo de cén
timos por litro, quedando en el 
mismo refundidos cuantos re
cursos, arbitrios, derechos y ta
sas venían realizándose en es"e 
Municipio sobre dichos vinos.

. cx- 
presados en el artículo anterior, 
se considerarán vinos comunes o 
de pasto los que se presenten 
sueltos, no embotellados o con 
tapón abierto, cualquiera que 
sea su origen, procedencia o gra
duación, siempre que ésta sea 
natural.

Artículo 3.® Los fabricantes 
de alcóholes que empleen el vi 
no como primera materia para 
la destilación, satisfarán en con
cepto de arbitrio sobie el vino 
que se destile la cantidad de 
cincuenta céntimos de peseta 
porcada litro de alcohol absolu
to que se obtenga, según decla
ración trimestral que habrá de 
presentar y que el Ayuntamien
to podrá comprobar.

Artículo 4.® A los efectos del 
artículo 694 de la Ley de Régi 
men local, se considerarán inte
resados legítimos y podrán, por 
tanto, entablar reclamaciones 
contra la presente Ordenanza, 
el Sindicato Nacional de la Vid. 
Cervezas y Bebidas, y sus Dele 
gaciones provinciales.

Artículo 5.® Esta Ordenanza 
tendrá el carácter de comple
mentaria de la que sobre bebi
das espi’-ituosas y alcoholes tie
ne aprobáda el Ayuntamiento 
con fceha por lo tanto, 

' los preceptos de esta última se- 
f rán de aplicación a los vinos co

munes o de pasto siempre que 
no se opongan al Decreto-le5’ de 
6 de octubre y a lo dispuesto en 
la presente.

En lo no previsto se estará a 
( lo dispuesto*en la Ley de Régi- 
j men Local y Reglamento de Ha

ciendas LrOcales.
i Artículo 6.* La presente Or- 
¡ denanza entrará en vigor el día 
t y regirá mientras no sea 
I anulada o modificada.

En a de 
de 195

Secreta
rio del Ayuntamiento de

Certifico: Que la presente Or
denanza ha sido aprobada por 
el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de 
de permaneciendo 
expuesta al público en esta Se
cretaría de mi cargo por término 
de quince días, contados desde 
el de hastá el 

habiéndose presenta
do reclamación.

Y para que conste, y a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales, de 4 de agos
to de 1952 en relación con el 694 
de la Ley de Régime Local, de 
16 de diciemyre de 1950, expido 
la presente en a 
de de mil novecientos 
cincuenta y

V® B®
El Alcalde

1887

flJminutración de 
lufticia

EDICTO
1882

D. José Bermudez Acero, Juez 
de primera Instancia de la ciu
dad de Calahorra y su Partido.

Hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial Suma
rio del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria que en este Juzgado se 
siguen con el número 89 de 1953 
a instancia del Procurador señor 
de Felipe Palacios en nombre y 
representación de doña Carmen 
Rubio 1 alcón, contra *Union 
Frutera Calahorra S. A'.», se 
halla acordado en resolución de 
esta fecha sacar a tercera y pú
blica subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes 
hipotecados.

Lote primero —Un molino o 
trujal de aceite, llamado Trujal 
del Carmen, finca rústica sin 
número demarcado, sito en esta 
jurisdición y término de Rodi- 
chuela; es de construcción anti
gua, y linda: Norte y Este, cami 
no; Sur, madre de la Ambílla; y 
Oeste, herederos de Mancebo. 
Tiene una superficie de ochocien 
tos diez metros y treinta centí
metros cuadrados, a que quedó 
reducida después» de una segre
gación que se hizo, y dentro de 
la misma existen almacenes para 
guardar oliva y una pequeña ca 
sa para vivienda Inscripta la fin 
ca al Tomo, 253, Folio 6 Finca 
12.437; y la Hipoteca al mismo 
Tomo, Folio 6 vto. Tiene un va-
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lor de ciento ochenta mil pese
tas.

Lote segundo.—La maquina
ria de dicho trujal, que se rela
cionan a continuación: ün rulo 
con tres molones cónicos. Una 
turbina hidráulica. Dos prensas 
hidráulicas marca <Averly», de 
treinta y dos centímetros de hu
sillo y noventa de plato. Dos 
bombas hidráulicas marca «Aver 
ly>, de doble embolo, con doble 
valvula de seguridad y manóme
tros <Averly> númeron 2807024 
y 23207028. Y un motor eléctrico 
de seis caballos. Valorado todo 
ello en doscientas mil pesetas.

No existen cargas o gravámé- 
nes anteriores a las hipotecas, 
advirtiendo a los licitadores que 
los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado* en cuya Sa
la audiencia se celebrará la su
basta el día treinta de diciembre 
próximo, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condicio 
nes:

Primera.—La subasta se cele
brará sin sujeción a tipo

Segunda.—Se entenderá que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Tercera. —Para tomar parte en 
la subasta, habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo 
que sirvió de base a la segunda 
subasta (285.CXX) pesetas), sin cu
yo requisito no será admitido li
citador alguno

Cuarta.— Las cargas o gravá
menes anteriores y los preferen
tes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el restante 
los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extin
ción el^precio del remate.

Dado en Calahorra, a 24 de 
Noviembre de 1954.

El Juez de 1*. Instancia
1885

Servicio Provincial de 
Ganadería

MARCHAxMADO DE PIELES
1897

Para cumplimentar la Orden 
conjunta de k's Ministerios de 
Gobernación y Agricultura de 9 
de Diciembre de 1952 y Orden 
circular de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y ganadería 
esta última ha dispuesto el mar
chamado también de las pieles 
de ganado lanar y de cabrío, al 
igual que se venía haciendo con 
los cueros de vacuno y equino, 
el cual deberá ponense en vigor 
en esta provincia a partir del 
día quince de Diciembre próxi
mo.

A partir de dicha fecha, todas 
las pieles de lanar y cabrío, tan
to de mayores como de lechales, 
lo mismo fuesen sacrificados pa
ra la venta como para consumo 
familiar; o aprovechados en que
maderos, enterraderos, etc de
berán llevar el marchamo co
rrespondiente; por lo que el ve
terinario titular procederá a su 
tipificacióa y aplicación del mar
chamo en cada piel, para garan 
tizar su sanidad y procedencia, 
por cuyo cometido cobrará el 
carnicero, recogedor o dueño de 
la piel, según le tarifá siguiente 
y por unidad.

Carnero, oveja, cordero de 
pasto, cabra, macho cabrío y 

chivo cincuenta céntimos, cor
dero lechal y cabrito lechal 
treinta y cinco céntimos.

Estos marchamos se coloca
rán en la oreja o en el exremo 
de la cabeza, o en sitio que no 
ocasione daño en la piel; utili
zando para ello la tenaza regla
mentaria.

Las pieles existentes en poder 
de almacenistas en la fecha que 
se ponga en práctica el marcha 
mado podrán circular libremen
te, con solo el certificado del ve
terinario de procedencia, en un 
plazo de seis meses, siempre que 
antes del quince de diciembre 
próximo presenten en el Sindi
cato Provincial de la Piel y en 
este Servicio Provincial de Ga
nadería, declaración por clases 
de las existencias que tienen en 
su poder. También deberán dar 
cuenta a los mismos Centros de 
las salidas de esas pieles decla
radas.

Los cueros de vacuno y equi
no y las pieles de lanar y cabrío 
que circulen sin marchamo ex
cepto las declaradas en existen
cia, serán decomisados y sancio
nados sus dueños.

Los Veterinarios que dejen 
incumplido este marchamado, 
serán corregidos por la Autori
dad competente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en espe
cial de los veterinarios, matari
fes y recogedores y almacenistas 
de pieles.

Logroño a 29 de Noviembre de 
1954.
El Jefe Provincial de Ganadería

J910

Ayuntamienio de Santo 
Domingo de la Calzada

BDICTO
1883

Habiéndose acordado por este 
Exemo. Ayuntamiento la con
tratación, mediante subasta pú
blica, de la ejecución de obras 
de alcantarillado y abastecimien 
to de aguas potables en la Avda. 
de D. Alfonso Peña y en las ca
lles de D. Ramón Salazar y de 
San Roque, de esta Ciudad, se 
advierte 'que de conformidad a 
lo establecido en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación Lo
cal de 9 de enero de 1953 se ha
lla de "manifiesto de esta Secre
taría municipal, por el plazo de 
8 días, el Pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la 
subasta, pudiéndose presentar 
durante el referido plazo las re» 
clamdciones que se estimen per
tinentes.

Santo Domingo de la ^ Calzada 
a 27 de noviembre de 1954.

El Aloalcle,
1899

Anuncio} Oficíale}
ANUNCIO

1904
El día ll del próximo mes de 

Diciembre, y a las doce horas 
tendrá lugar en esta casa Con
sistorial la subasta del siguiente 
aprovechamiento forestal.—

Pastos.— Para 1.100 lanares, 
en una superficie de 200 Hectá
reas. Bajo el tipo de tasación de 
11,000 Pts. y 305 de Indemniza
ción.—

Dicha subasta se ajustará al 
pliegp de condiciones' facultati
vas.

Canillas 27 Noviembre’de 1954 
El Alcalde

1902
ANUOCIO

1666
Durante el plazo reglamenta

rio se hallan expuestas en las 
respectivas Secretarias Munici
pales las Matrículas Industriales 
para el año 1.955.

Sotés, Daroca y Ventosa, 25 
de octubre de 1.954

El Alcalde
1657

EDICTO
1668

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento y Junta Peri
cial los documentos que a conti
nuación se expresan, quedan ex
puestos al publico en la Secreta
ría del mismo durante el plazo 
reglamentario al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Padrones de Rústica Pecuaria 
y Urbana para 1955.

Matriculo Industrial y de Co 
mercio para 1954.

Padrones de Arbitrios Muni
cipal de Rústica Pecuaria y Ur
bana para 1955.

Tricio 15 de octubre de 1.954.
El Alcaide

1759
ANUNCIO

1670.
Formados y aprobados por es

te Ayuntamiento los documen 
tos que luego se relaciona, se ha 
Han expuestos al público en la 
Secretaría Municipal por plazo 
de quince días, a los efectos de 
examen y reclamaciones si hu* 
biere lugar.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1955.

Expediente de Snplento de 
crédito N®. 1. para 1954;

Sojuela a 27 de octubre de 
1954.

El Alcalde
1661

ANUNCIO
1675

Para cumplir el trámite regla
mentario se exponen al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de 15 días 
los documentos que seguidamen
te se dicen.

Padrón de Edificios y Solares 
para la contribución de 1955.

Matrícula Industrial para el 
año 1955.

Repartimiento del Arbitrio Mu 
nicipal sobre la riqueza Urbana, 
para 1955.

Transferencia de Crédito del 
presupuesto municipal de Gastos 
del actual ejejcicio.

Habilitación y suplemento de 
crédito con cargo al superavit 
de la liquidación del presupuesto ' 
definitivo del año 1953.

Casalarreina 31 de *octubre de 
1954.

El Alcalde *
1663

, ANUNCIO
'1672

Formados y Aprobados por es 
te Ayuntamiento los documen
tos que se relacionan se hallan 
expuestos al público en esta Se
cretaría Municipal por plazo de 
15 días, a los efectos de reclama
ciones si hubiere lugar.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1955.

Expediente de Suplemento de 
Crédito num. 1 para 1954.

Hornos de Moncalvillo a 28 de 
octubre de 1954.

El Alcalde
1662

ANUNCIO
1657

Por los plazos y a los efectos 
reglamentarios se hallan expu
estos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los sigui
entes documentos, pudiendo los 
contribuyentes interesdos pre
sentar contra los mismos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Documentos que se citan:
Padrón de edificios y solares 
Matrícula industrial
Rincón de Soto, a 30 de octu- 

de 1954.
1650 

El Alcalde
‘ANUNCIO

1663
Conforme se halla ¡ordenado y 

durante los plazos reglamenta
rios quedan expuestos al público 
en la Secretaría Municipal los 
siguientes documentos:

Patente Nacional de Automó
viles, Clases R y D 19j5

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria 1955.

Padrón de edificios y Solares 
del 1955.

Arbitrios municipales sobre 
Rústica y Urbana 1955,

Matrícula de Industrial 1955.
Pueden ser examinados por 

los interesados y presentar las 
reclamaciones que crean conve
nientes:

Bobadilla a 28 JJde octubre dt 
1954.

El Alcalde,
1654

ANUNC O
1821

El día 5 del próximo mes de 
diciembre y hora de las diez de 
su mañana, se ct lebrarán en esta 
Casa Consistorial las siguientes 
Subastas Forestales, con arre
glo a las normas ordenadas por 
la Superioridad, y con intérva- 
los de un cuarto de hora entre 
cada subasta.

1.*--100 hayas maderables en 
«La Frontada> que cubican 158 
m3 de madera 60 de lefia guesa 
y 60 de ramaje, tasación base 
49.650 pts. y de índice 62.062*50 
pts. indemnizaciones 1.350*05 
pts del g upo 1.°

2*—. 156 hayas leñosas con 
102 metros cúbicos de leña grue
sas y 10 de ramaje tasación base 
11.420 ptas, índice 14.275 btas, 
indemnizaciones 346*05 pesetas, 
aprovechamiento grues 3°.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, atenién
dose los licitadores a los pliegos 
de condiciones que sera leídos 
ante*- del acto.

Pinillos a 15 de Noviembre de 
1.954

El Alcalde,

AANUNCIO
i66a

Durante el tiempo reglamentario 
se hallan expuestos al público los 
documentos que se expresan, para 
que sean examinados por los con
tribuyentes afectados y reclamar 
de agravio si se creen perjudica
dos :

Padrón de la riqueza rústica 
para el año 1955.

Padrón de la riquez«i urbana,\ 
para el año 1955.

Matrícula Industrial para el año 
1955-

Presupuesto Municipal Ordina
rio para el año 1955.

Reparto de Arbitrios municipa
les de rústica y urbana para el 
año 1955.

Galilea a 14 de octubre de 1954.
El Alcalde,

1653
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